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DIAEIO DE

Del martes 19 de

BARCELONA,

setiembre de 18201.

San Genaro obispo y  mártir.

Cuarenta Horas están en la iglesia de San Matías , de religiosa* de 
baa Gerónimo : se reserva á las seis y media0.1 f  . >' . .  _____

Mando militar.

Servicio de señores gefis y  oficiales.

Comandante el coronel D. Julián de Vera.
Señores oficiales D. Francisco Montrós , D. Félix María Robei t i , Don 

Josef Ballestee, D. Francisco Mrstres, D. Miguel Palero, D. Josef Mim- 
^ r t  , D. Francisco Rodrigue/., D. Manuel Alabes, D. Josef Pujol Don 
Mmuel Aniceto Bula, D. Josef Xiinenea , D. Josef Gonzale», D. Ramón 
Baliu y  D. Maleo Oif&c. — Ventura Mena.

E S P A Ñ A .

M adrid  7 de setiembre.

.v r t Íc ü l o  d e  o f i c i o .

Por el ministerio de Guerra se ha dirigido al capitán general de esta 
provincia la Real orden siguiente ;

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con esta fecha dicen lo
que signe:

«Las Cortes han acordado que el Gobierno manifieste por, los conduc-, 
tos respectivos á lodos los cuerpos de esta guamicion , .á la milicia na­
cional, y  á los vecinos de esta muy heroica capital , lo grati y  salis- 
lacloria que les ha sido la conducta decidida y moderada que respectiva­
mente han acreditado en las ocurrencias de estos dias', dando ufi tes ti ino- 
nío irrefragable de su amor al orden y  al sistema constitucional , uiiani- 
mainente adoptado por la Nación y el Rey.”

De Real orden lo traslado á V. E. para su inteligencia , y  que dispon- 
^  su curnpliiniento, haciéndolo saber á quienes corresponda. Palacio 7  
«e setiembre de 1820. =  Sr. capitán general de esta provincia.
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NO TIC IAS P A R T IC U LA R E S  D E  BARCELONA.

Resultados de la observación del eclipse de sot que se verificó el 7 del actual.

A fin de asegurarnos del estado en que se hallaba el reíos de péndula que 
existe en la escuela náutica de nuestro cargo, en los dias 6 7 7  por la mañana, 
por no haber sido útiles los anteriores, se tomaron dos alturas de sol con un 
sextante Dollond de cobre que da los ángulos de 10 en ?o segundos, y cal- 
eulados los horarios respectivos encontramos el resultado siguiente :
Estado absoluto del pén­

dulo el 5 á las. . . 2ob.o/39" i 4' "  tiempo medio.-f- 9 '5 o ^ 'ii'"6
Idem el 6 á las. . . . i 9,h-59' 3p "36 /''4  'dein............ io'o5,"58.''''

Movimientodel pendüloen 8 3h .5r'56"2 2""4 Ídem . . .4 -
Id. h o ra r io ... ...........................................  ̂ --t" 4 0 '''

Be estos datos se dedujo que el estado absoluto del pén­
dulo al principio del eclipse era de.................................- j -  io 'o 9 '02 "''6

Lueso debiéndose verificar este en dicha escuela tiempo
medio, á las, ............................................................ ...  ob.54 ô6 4̂ 8 ^"

Bebia marcar el péndulo entonces. . . . . . . .  ih -o4 15 3  ̂  ̂^
¡Je observé, en horas del péndulo á las. ............................ih .04 '13"

Diferencia entre el cálculo y la obiser.vaciom .  . 2 ''3o '"6

Estado absoluto del péndulo al fin del eclipse. . .. .-j^ io 'i i"o 8 " '5 ;
Luego debiéndose verificar este en dicha esc.uela tiempo

medio á las. . . . .  . . .  . . . . .  . . .. . .■ 3^'4S^°3  ̂ '

Bebia marcar el péndulo entonces......................   .. . . 3h .58 'i4 ."2o '"5
Se observé en horas del péndulo á las............................... 3 -̂57 3̂3 '̂̂

Diferencia entre el cálculo y la observación. . . 4i''2o'^''5

I¡)e todo lo dicho- resulta que el principio-
del eclipse fue observado en dicha es- Tiempo medio. Tiempo verdadero.
cuela náutica á las......................... ..... . oh.54''o3^''8 oh.56'!3 '5

T  el fin á la s . . ............................................3h47/.2i/''9 3h.4y 34^'7

.Duración. .. ah 53^8^4 sh.ss^ai'^^_____

En  toda la duración el cielo fue muy sereno, y el viento calma 3 las ob­
servaciones se hicieron con un telescopio de refracción y un acromático que 
por carecer de inicrémetro y otros instrumentos no se pudieron verificar 
mas que las espuestas.

Para satisfacción del público anunciamos al mismo tiempo que el 22 del 
aorrient* por la mañana se verificará un eclipse parcial de luna cuyo fin n«

será
Princ
Medí-
Oposi
Fin .

D
la lur 
11 de 
Taime

S.
es ju 
chciin

{)ermi 
o qu 

na Vi 
es. siei 
el. jóv 
músic 
auliqu 
á . mi 
espres 
deja ( 
to , a 
cantar 
ner e. 
so de< 
decir) < 
en el 
cauta 
fcecioí 
bÜQü,,

Ayuntamiento de Madrid



[jue
ma.

'6

\"'S

y " 5-

ero.

icar

t n i  visible en esta ciudad, y  sus circunstancias serán las siguientes:
Princij)io á las............................................................................... 5h.a2''48^'
Medio á las.............................................................................6h.5i'’3o/'̂
Oposición á las........................................................................ 6h.57''i 2''''
Fin........................................................................ .....  8h.2o'i8'^

Dígitos eclipsados io | ;  esto es que la cantidad del eclipse será tal que 
la luna solo quedará iluminada en cosa de t  parte de su disco. Barcelona 
II de setiembre de 1820. =  Los profesores de náutica. — Manuel Sans.—  
Taime Novellas.

K

Señor observador en el diario Constitucional y  dia lo  del que rige: 
es justa la observación que Lace V. sobre la ópera el Barón de Fel- 
clfciin en lo general, y  sobre la conducta de la empresa; pero me ha de 
aerinilir V, que observe yo también lo que crea menos fundado sobre 
o que V. espiwo. La música , aunque no carece de originalidad y  algu­

na vez tiene dulzura, por lo común bace ver que un joven de 18 años 
es. siempre estrepitoso , y  aun inconsiderado , y  esto no se opone a' que 
el. joven Pacini prometa ser el hijo predilecto del genio sublime de la  
música italiana, lil terceto entre los Síes. Gurioni , Biscotiiii y  I-ainer,. 
auhque la primera noche se aplaudió algo , no fue asi en la segunda y  
á . mi ver con razón , porque aunque le cantau bien , me parece poco 
espresiva la música y  sin aquella unidad , q u e , mas ó menos , jamas 
deja de liallarse en Bossiiii. El quinteto de la escena 6.* del primer ac­
to., aunque en si es bueno, temóme que jamas agradará, porque deben 
cantarle cinco y  le cantan solo cuatro. Eil dúo del Sr. llemorini y  í^ai- 
ner está perfectamente cantado, y  el publico hace justicia en su aplau­
so decidido; y  aquí me, parece oportuno el suplicar á V. me permita 
decirle que aunque el Sr. Luiuer merece uii elogio, no de los comunes 
en el desempeño de esta ópera, el Sr. Bemorini tiene mas que hacer, 
santa mas , y  es dificilisimu mucho que pueda desempeñarse con mas per­
fección el difioil carácter de I’ederico. Ambos han llenado el deseo pú- 
blÍQo,, pero si debe hacerse alguna diferencia á favor de alguno de ellas, 
gritemos,con el Sr. L îiner: viva Federico. El Sr. Gurioni canta , en mi jui­
cio., sobre maneja bicA. en. esta ópqca , y  particularmente en el ária de 
la esceqa 8.? del 2.° acto , mereGe, íel aplauso con que el público le pre­
m ia,, y  V. y  y o ' creemos que seria justo deponer ya alguua preocupa­
ción que tal vez es 110 la mas bien fundada. El duo de la Sra. Valso- 
vani y  el Sr. Remorini en la escena 14 del primer acto , que V. cita, 
creo yo es d c.lo  mejor que se ha cantado en este teatro, y  me con ti r- 
n»a en este juicio la aprobación que merece al publico. Eu general esta 
primera bufa afirmará mas y  mas su Opinión en cada repetición de la 
«pera, y al fin se convendrá en que canta, siente y  jamas se distrae 
«11 momento. V. lo dice mejor que yo'pudiera hacerlo cuando habla de 
sn cabutina de salida, dej duo eiládo y  de la arieta de la escena 17 del 
acto ,2.® En la urbajiífiima , justa y bellamente esprosada iuvitacion con 
que V. estimula á da Sra. Debezzi á que dejionga algún tanto su can- 
dorosu tim idez, se honra V. á sí mismo y  nos da á todos uu egem- 

<̂‘‘1 decoro con que debe animarse á los qne empiezan su carrera en 
el dificil arte teatral, y  hace V. jusíicia á este publico , que uuaca de-
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ja de agradecer, que disculpa descuidos y que siempre premia los aciertos- 

Ln todo lo que va dicho puedo yo muy bieu uo tener razón, pe­
ro en lo que me parece que V. no podrá negármela, es en oponerme 
á la afi rmacion de V. de que el argimienlo de la ópera E l Barón de 
Eelchcim , es sin duda de los mas interesantes y  no inverosiniily des- 
eabellado como el de muchas composiciones de esta clase. Voy á es- 
poner las razones en que rae fundo, y  V . decidirá después de haber 
yo llamado su atención sobre este particular.

En la escena 7.® del acto 2.® se anuncia el principio de la batalla, 
diciendo el coro;

Acórrete. II nemico
Batte il ponte ed accostasi al fiume............

Sigue Federico, mandando retirar (á los paisanos sin duda) á la al­
dea , y  aun recita cuatro ver.sos , dos de los cuales canta con el coro. 
Ksta flema del Rey guerrero y  maestro en el arte militar de la Euro­
pa , no coincide cierfainente con el carácter y  opinión merecida de aquel 
monarca, y  sin duda hubiera parecido inverosimil al autor, si la hu­
biese meditado. 1.a batalla sigue y el público lo sabe porque continúan 
oyéndose los cañonazos que se aumentan progresivamente, según se pre­
viene en el fin de la escena 6.“ del niismo acto 2.®

Aparece la aldea , en la escena 8.*, ( y  ciertamente tiene mucho mc- 
vj-to el caserío <jue la representa ) , pero no puede pasar por verosímil, 
n i <ísta mutación de escena , ni que Carlos cante una aria harto larga, 
ciliado debió tratar de enmendar su quebrantamiento del arresto, y aun 
el mismo lo manifiesta , diciendo:

«La guerriera tromba é questa 
«No , piu spemeá me non resta.
«.Su ; si'Toli nel periglio- 
«El mío fallo ad enmendar.”

E r efecto quiere hacerlo, y  en la escena 0.® se lo impide Brandt. Dirá­
seme que era preciso colocar aquí el aria del tenor. Guivengo en ello , como 
se convenga en que el argumento de esta ópera es tan inverosinul y desca­
bellado como el de muchas eoinuosicíones de esta dase. En la comedia 
que sobre el mismo asunto hemos visto repre.sentada en este teatro, se 
evitan estas estravagancias , aunque hormiguean las inverosimilitudes, 
como en toda pieza teatral, en que haya batallas,’ sitios de plazas &c. &c. 
Pero lo  que prueba mas y mas la equivocaciou de V . en graduar de no 
descabellado el argumento de la ópera E l Barón de Felcheim , es lo si­
guiente : En la escena 1 1 detiene Carlos á los fugitivos, y  con ellos cor­
re á rechazar á Jos enemigos, diciendo:

« Ad armarvi córrete.”  
y  todos contestan :

« A ll’a rm i, alParmi.”
Vansc todos, y  seguidamente se ve la tienda de Federico en la esce­

na 19. Fin ella se presenta un oficial, y  muy luego el gobernador. Recita 
el oficial cinco versos y  dice en el últim o:

La battaglia é perdutta 
A  que contesta el Gobernador:

£  guadagnata.

trein'
Cárlo
Vaini
perdí
gro ( 
pósiti 
ment 
triun
sanos
neces: 
da , 
prese 
Amal 
clúye

á la e 
habla 
lleve
juicio
tener
cenas
buena

oponf
E

rus , 
cesitai 
espiar 
lebre 
do tO( 
las qi 
se de 
uecesa 
han d 
riente 
agrarii 
se hei 
de su 

L: 
mino

La
arregh
de los 
«fichaAyuntamiento de Madrid



la.

1379
En la ntulanza de escena y  en recitar los cinco versos se emplea* 

treinta y  dos segundos escasos, y  en ellos no solo ha ganado la batalla 
Carlos , sino que el gobernador lo ha sabido ya puesto que lo afirma. 
Vamos que el buen Carlos ha sabido ganar con muchas creces el tiempo 
perdido en la aria citada en la escena 8 .* Si no se recurre á un mila­
gro ( y  el valiente Cirios nó manifiesta en su conducta ser muy á pro­
pósito para proligarlos) la cosa no solo es inverosímil , sino absoluta­
mente imposible y  absurda. Sigue la escena i 3  y  Federico confirma el 
triunfo conseguido por ensalmo, mandando tengan igual premio los ¡jai- 
sanos y  los soldados , y  que se busque y  descubra al he roe vencedor. Esto 
necesitó mas tiempo ( y  no sé porque) que ganar una batalla ya perdi­
da , puesto que Federico , que no quiere ver á Carlos , que le dicen (¡uiere
presentarse preso á S. M. tiene tiempo de entretmerse con la pobrecita
Am alia, que implora en vano el perdón del activísimo Cirios , y  con­
cluyen aquel la y  Federico con un dúo que hace olvidar lodos los des­
propósitos del drama en su argumento. Ya he dicho , Sr. observador, que
y . observa con tino y  juicio, que:tiene muchísima razón en lo que dice 
á la empresa , que es muy recomendable la concisión y  urbanidad con que 
habla de los actores en la opera E l Barón de Ftiklicim\ pero le ruego 
lleve á bien haya sido de .contraria opbiion en algo, sobre todo en el 
juicio que formó del argumento del drama. Si V. hubiere querido de­
tenerse á examinarle en esta parte, yo sé que luibier.a encontrado á do­
cenas las inverosimilitudes. Acaso mi juicio es el equivocado, pero es de 
buena fe 5 y  con la misma desea servir al observador. C. L. V.

L I T E R A T U R A .

Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza , la opinión y  las leyes 
oponen á la felicidad pública.

Esta obra parto de la mis profunda meditación del conde de Gibar- 
rus , euvo talento y  conocimientos son sobradamente conocidos para ne­
cesitar elojio , que las escribió a su amigo D. Gaspar do Jovellanos en 
esplanacion de algunos puntos sobre la ley agraria que nos dejó este cé­
lebre escritor, y  sobre otros particulares que el mismo Jovellanos no pu­
do tocar por no ser del obgeto de que se le babia hecho comisión , .son 
las que ss presentan al publico. Su lectura es interesantísima a' to-la cla­
se de parson-!, puesto que reúne noticias importantes, conocimientos 
necesarios para todos , y  míxim.as políticas que porque sean SLiperiores> 
han debido yacer en la oscuridad hasta el feliz dia 9 de nwrzo del cor­
riente año. Deben pues ser consideradas como una continuación de la ley 
agraria, y  esto solo las hace dignas de la mayor re.’omendacion , al paso que 
se hermanan en. la pureza del idioiria, el^ancia del estilo y  ntilidad 
de su con testo.

La viuda de Roca las lia reimpreso , y  se hallara'n en pasta , perga­
mino y  á la rústica , en su imprenta calle de la libreteria.

AVISOS AL PÚBLICO.
La falta de elementos de historia natural escritos en nuestro idioma,, 

arreglado-s á los conocimientos actuales y  adoptados á la comprensión 
délos principiantes ha decidirlo al Dv. D. Agustín Yañez catedrático do 
«xclia ciencia en el coleto nacional de Farmacia de S. Victoriano-de e-staAyuntamiento de Madrid
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ritidad, á pnLlicar las lecciones que por espacio de cuatro años lia csplí- 
cado á los discípulos del mismo colegio. Esta obra es sumamente útil í  
los cursantes de dieba facultad y  délos otros dos ramos del arte de cu­
rar , asi como á todas las clases de la sociedad, á las cuales se esteuderá 
sin duda el estudio de una ciencia que está tan intimamente uuida á la 
prosperidad del estado.

Se suscribe ea esta ciudad en la oficina de la viuda Roca calle de la 
Libretería á razón de 3o rs. vn. cada ejemplar á la rústica. Eos señores 
suscriptores se servirán satisfacer las dos terceras partes del importe en 
el acto de recibir la primera parte de los tres en que se divide la obra 
que está cu prensa y saldrá con la mayor brevedad posible, y  adelantar 
lo restante cuando se les entregue la segunda parte. Para los que uo se 
suscriban, el importe de la obra en rústica será de 56 rs. vu.

A  los 12 u^f mes de junio se;abrió en casa de D. Juan Pía , una, 
escuela gratuita de niiicbacbos da catorce años arriba ; entóiices 1̂  mano 
ben-JGca con su prodigalidad [lara el bien de su próximo euterueció lio 
pocos corazones; sepa pues el público, que liay mas de que no te­
niendo en su ingreso el menor conociniieuto de letras, jiueden lioy ape­
llidarse ciudadanos españoles por el conjcimieuto que han adquirido en 
el escribr y leer.

La multitud de jóvenes que se lian presentado á dicho establecimiento 
movidos del deseo de salir del estndo de ignorancia á que se ven redu­
cidos han movido el corazón del prci^ptor á auincutar el número de 8o 
hasta l i o ,  que cuenta en la actualidad.

Eli lá escuela nacional de primera eduracion establecida en la calle 
de Basca mim. 44  primer piso, desde las 6 hasta las g de la noche se 
enseña de leer, escribir, gramática castelia^ia , aritruélica teórico-práctica 
y  de geografía política ; siendo su director 1"). Ramón Vila y  Figueras, 
asistiendo también sus ayudantes ^ara proporcionar con mayor brevedad 
la enseñanza á los concurrentes. Uno de los mismos , que está impuesto 
-en los principios del derecho públiiQO eiplicará todos los dias uno ó aias • 
artículos de la Constitución. EÍ1 director hará una breve diserlacion de
los sistemas Goperflirano y  Tolemaico, y  de la esfera ainiilar, y, algu­
nas operaciones de los gloixjs, celeste, y  terrestre.

En el sorteo de la rifa que á beneficio de fos jjobres de la nacional casa
de raridad se ofreci<) al publico con l>apel de i i  del corriente, ejeculado 
edn la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salón de lanadonal casa
Ixinja , han sido premiados ios números y  sugetos siguientes. 
Lotes. Nú nitros. ■ Sujetos premiados. Premios.

17-07
85 :í3

1 0 4 7 o

8 4 2

1 9 2

10470
1001
459"

Pere p. y  v. Silvestre Cqll ais Caputxins¡ veíls, looott.
• Mariangeln Farrer y  Pasíjual.

Mr. Dot al Hospital. . . . . .■  . . ,
Li vista y  1¡ c' dit Ego te absp'vo Pecatis tujs rúbrica. 
Banela Bová de S. Pol. ,. ■ . . . . .  . • . .
Rita Cayaílú Hiera a l t a ................................ .■ .
.Toseph Cmul.onós de S. Feliu de Llobregát. . 
Catarina Girlaiallas carrer den FunuHá. •. . .> .

7ott. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
id;; ni 
ídem

iSott.

ponii
tado!
pe.se'
calál
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cis6o
teng
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I/)s interesados acudinín mañana á recoger sus respectivos premios á 

casa del Tesorero D. Josef Martí y  Sena de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa qüe se cerrará el domingo próximo 24 

del corriente, en 8  süertes á saber :
Primera de........................... lOOOtt.
Seis de..................................  75tt cada una.
Ultima de................... .....  . loott.

Bareelona 18 de setiembre de 1820.
Embarcaciones venidits al puerto el día de ayer.

De Palanlós'^^’ iVÍataró en 4 dias , la polácra guarda costas Carmen, de 
8 cañones y 55 plazas al mando del alférez de navio de la armada Nacional 
D. Josef Guimbarda. =  De Viiiarós en 5 dias , el patrón Josef Manuel Bau­
tista , valenciano, goleta San Antonio , de 5g toneladas , en lastre y ajos de 
su cuenta. Se ban presentado en facha frente de este puerto la fragata de 
guerra de la armada iVadonal la Diána , de porte de 38 cañones y 3oo pla­
zas al mando dfe D: Josef übreoñ y'en su conserva el navio Guerrero de 80 
cañones y 600 plazas al mando de O. Fei’naudo Dominichi, salidos ambos 
del puerto de 5lahon el 14 del actual para cruzar en las costas del Medi- 
tcrr.meo.

Libros. En la oficina de este periódico se hallan de venta por comisión 
un juego de las siete partidas del Jity D. Alfonso el sabio, cotejados con 
varios códices antiguos por la Real Academia déla  historia; tres tomos en 
pasta m uy bien tratados'y se darán por un moderado precio.

La obra de Lúea. =: Todas las obras de Santo Tomas. =: A m at, iglesia de 
Jesucristo. La obra de Don. — Espediente del obispo de Cuenca por Cant- 
pomanes. =  Un catálogo de libros legales , eclesiásticos , historia y otros tra­
tados , los unos á precios equitativos , y" los otros á dos pesetas en foleo, una 
peseta en cuarto y  media pe^ta en octavo, conformé va notado en diclio 
catálogo. Se liallaráñ en la libretía de Rubio , calle de la Libretei'ia..

Avisos. Para una |)ersona de distinción’ de esta ciudad se necesita un> 
primero ó segundo piso que este situado en una de las calles del Hos]>ital,, 
del Gi rruen , San Pablo , Escudellers blanchs , calle Ancha , de San l'ran- 
cisóo ó cualquiera otro buen pariige de esta ciudad : es menester que este piso 
tenga su salón , y  que se puedan colocar err él á lo menos cinco ó seis camas: 
el que lo tenga se podrá conferir si gusta con el señor Niceto Olm eda, maesi- 
tro carpintero , frente de Santa Ménica , en la Rambla.

En la calle del Marques de Barb.ará , niim-. 3 4 , cerca la fuente , hay una 
señora viuda que tiene una habitación amueblada para un señor solo , donde 
«e le proporcionará la comida y  demás asistencia á un precio cómodo.

Dos sugetos decentes desean encontar una casa donde se les dé habita­
ción sin muebles , comida , cena y asistencia , y  sea un parage céntrico : el 
que se halle con esta proporción puede dejir las señas eu casa del carpiutefoi 
de frente Santa Ménica.

Un siigelo que pasa á Madrid en- carruage propio desea- eneon írar ur» 
eompa ñero par tiendo gastos ; darán raZon en la Fonda de las Cuatro Wacibsea.

Tientas. A  voluntad de su dueño se venderá á- carta, de gracia mía tienda 
«on sus bajos y  primer piso, sita en las inmediacioues de la Catedral : sé 
ajustará á un precio moderado, é informará D . Josef F o n t, calle- del CaH,
aumejro 5.-

1 ^
%
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Habiéndose ya concluido algunas de las especies de cabezas de flores anun­
ciadas éu este periódico de venta en la librería de E stiv ill, calle de la Boria, 
se avisa á los señores que no pudieron comprar por falta de aquellas , y  á 
los demas que gusten ser servidos de una buena colección de cabezas del ma­
yor gusto , el baber llegado otra jiprnon de !as ya auunr.iadas , añadiéndose 
de nuevo coronas imperiales de las que florecerán este año, y  otras peque­
ñas que no es seguro el florecer basta el próximo, lirios africanos , tulipanes, 
lirios lisos, y lirios estraños , lo que se venderá á precios fijos y  arreglados 
a las calidades que incluye la variación de ellas.

Se halla de venta un piauo grande construido en Viena , con cinco re­
gistros i entre los cuales uno e.s de bombo y  campanillas , tiene seis octavas 
y  tres cuerdas para cada voz : D. F ra n c ia  Javier ¿ierra , boticario , travesía 
de San Ramón, dirá donde está.

Si algún sugeto quisiere comprar una edición de la biblia en italiano 
eón láminas finas , impresa en Milau en 1817 , puede acudir á casa de Ig­
nacio Oliveros , librero , al ultimo de la bajada de San Miguel , quien la 
manifestará y  tratará del ajuste.

Retornos. En la posada del Eiscudo de Francia, calle Nueva deS. Fran- 
ciscx) , bay una tartana y una calesa de retorno para Perpiñaii, y  dos muías, 
dos machos y dos caballos de montar para vender.

En la Fontana de Oro hay una tartana y una calesa de retorno para Per- 
pulan y otra para Figueras.

Péiíiidas. Se perdió un pendiente de oro, su forma un boton y almen­
dra rodeado de diamantes , desde la plaza de Santa Ana. á la plaza Nova 
y  sus inmediaciones : el que lo hubiese hallado hará el lavor de devolverlo 
á casa del señor Pablo Condal , maestro sastre, en la esquina de la calle de 
los Archs , que se le dará un duro de gratificación.

Desde la Pesc.ideria por la Espasería y cambios basta la ca,lle Ancha se 
perdieron unas medias de seda blancas para'muger : el que las haya encon­
trado tenga la bondad de entregarlas en la calle del Bou de la plaza Nova, 
«11 casa del arriero que se llama Juan Gran , que se le darán dos pesetas 
de gratificación.

Quien baya encontrado un collar de color de topacio envuelto en un pa-
Í iel azul ,  que se perdió por varias calles ,  sírvase entregarlo en casa de 

osef Moragriera , calle de ban Pablo , num. o4 , que se le dará una compe­
tente gratificación.

Sirvientes. Se necesita un criado soltero de buenas circunstancias , y  
que tenga quien le abone , que este instruido en cuidar caballos , y guiar 
una media fortuna; en esta oficina informarán de quien lo nesecita.

Se necesita una muger de 3o á 4 '̂) años, que sepa guisar, planchar 
y  coser, para cuidar de una señora sola , darán razón de ella al frente 
de S. Francisco de Paula, casa núra’ 5 , al segundo piso.

Para una casa decente sin mas familia que marido y  muger , se necesi­
ta una cocinera que sepa guisar con perfección la que tenga esta circuns­
tancia y  personas que abonen su conducta , acuda á la oficina de este 
periódico , que le daráu razón de quien la necesita.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la tragedia en cin­
co actos los Templarios , y  el baile el Pintor del Campo. A  las siete.
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En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S' M.
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R E P R E S E N T A C IO N  QU E E L  G E N E R A L  
de. San Francisco' ha hecho á las Cortes acerca 
del- proyecto de ley sobre reforma de Regulares^ 
en la parte que comprende á la Orden Ser afea,.

* S e ñ o r :

E l M inistro G eneral del Orden de San F ran cisco , cierto 
de la justificación del Congreso n a cio n a l, se presenta á 
exponer los deberes á que no puede fa ltar su Religión 
Seráfica; á recordar sus servicios , sus méritos y  su im-. 
portancia, y  á proponer las dificultades de derecho y  de 
hecho que se originan del proyecto de ley  sobre reform a 
de regulares en la parte que toca á los frailes fnenores. 
Quisiera el G eneral estar exon erad o, ó exonerarse legal 
y  lícitam ente de su ministerio en el hecho mismo en quef* 
representa, para alejar hasta las sospechas de que un 
interés individual precisa sus reverentes,exposiciones; pe­
ro así com o fué el primero de su clase que m anifestó á 
los prelados y  religiosos de su O rden la  obligación de re­
conocer y  respetar régimen cUUSllCUClunal rccientemen'. 
fe restablecido, expidiendo al intento dos circulares im ­
presas y  públicas, en donde se v e  lá ingenuidad de sus 
sentim ientos, y  el espíritu de profunda obediencia á las 
legítim as potestades; así ahora se considera obligado á 
manifestar con igual franqueza y  respeto los graves in­
convenientes que ocasionaría á su Religión la ejecución 
de los artículos 8 y  9 del citado proyecto de ley. L as 
Cortes se persuadirán por los m otivos que alegue en este 
escrito ,  que la  conciencia , la razón y  la justicia escri­
ben por sí so la s, y  por si mismas se recomiendan.

N u n c a , S e ñ o r, es lícito al fraile menor fa ltar á la 
re g la , cu ya  observancia prometió guardar por toda su 
vida en el acto de su profesión. D ada la regla por  ̂ el 
hombre de D io s , cuyos prodigios- y  virtudes le distin­
guieron hasta el g ra d o 'd e  ser tenido por un portento de 
la naturaleza y  de la gracia ; escrita una y  otra vez por 
el Seráfico San Francisco de A s is , aprobada por la Igle­
sia , glosada por los romanos Pontífices, explicada por
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varones de letras y  de virtudés'', córisuífado su tenor ^ 
la Silla apostólica, se resolvió y  sancionó.constantem ente 
que los 25 preceptos de la regla obligaban ál fraile me­
nor bajo pena de pecado m o rta l, y  solo eran suscepti­
bles de dispensación ó derogación por el rom ano Pontí­
fice ,■  á quien en virtud de la m ismá regla se- sujetaron 
para siempre los fra iles. m enores, puramente como tales, 
y  sin dejar por esto de creerse obligados á obedecer los 
decretos de la potestad te m p o ra l, como naturales de 
estos rey nos , com o súbditos suyos , y  com o igualmente 
interesados en el m ayor bien y  prosperidad d^ esta mo­
narquía, que es com o los demas españoles su am ada Pa­
tria. E l sábio Congreso no puede dudar de estas verda­
des , y  estos sentimientos de sus h ijo s , que anhelando á 
la m ayor perfección su y a , y  de los demas fieles sus her­
manos profesaron con juram entos solemnes en las R eli­
giones aprobadas por los romanos Pontífices , y  recibidas 
legítim am ente en el E sta d o ; pero del mismo modo no 
puede ocultarse á su discreta ilustración, que á los frai­
les menores no les es lícito ni perm itido faltar en ma­
nera alguna á la regla de su in stituto , sin fa ltar al jura­
m ento mismo de bu p iu fcaiu ii, y  sin incurrir á ciencia 
cierta en pecado m ortal. Perm ita el Congreso nacional 
que el G eneral de San Francisco om ita las citas del de­
recho ca n ó n ico , y  la doctrina de los teólogos acerca de 
esta m ateria; pues que instruida la m ayor parte de los 
señores D iputados en ella , es innecesario aglom erar ci­
ta s , cu ya  lectura consum irla el tiempo precioso que han 
menester para tratar los negocios árdúos de que están 
encai'gados.

E n el capit. i.°  de la regla se ordena entre otras cosas, 
quod omnes f r a t r e s  teneantur F r a tr i  Francisco  , et ejus 
succesoribus obedirex  obediencia que se exige y  se presta 
solemnemente en el acto de la profesión, de la que no 
pueden ser absueltos por ninguna otra autoridad , como 
dicho e s , que por la del rom ano Pontífice , en cuya 
doctrina no h ay un solo teólogo ni canonista que deje 
de co n v e n ir , pues es expreso en el derecho.

En el capít. 2.“ se prescribe que s i  qui vo lncrin t bañe 
v ita m  accipere (fratrum  scilicet minorum ), e t venerin t ad
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fr a tr e s  nostros , m itta n t eos ad  suos M in is tro s  P rovincia­
les quibus solummod0‘t e t no'n a liis   ̂ recipiendi fra tres '. 
licentia  conceddtur. Consideró el Santo Fundador com o • 
esencial en la Orden el establecim iento de estos Prelados 
superiores , cu ya  autoridad designó en este y  otros ar­
tículos, y  sin la cual no^podria compelerse á. los infe­
riores á que ocurrieran á las necesidades mismas dê  los 
frailes: asf es que en ¿1 fcápít: 4'.'’ ;prdenó que pro^nedes- 
sita tibus  infirm orum  , e t a liis  f r a tr ib u s  in duend is , per a- 
micos sp iritua les  , M in is tr i  tantum  , et Custodes so lic i- 
tam  curam g era n t secündum loca , e t tém pora  , e t  f r íg id a s  
regiones s icu ti neeessita tl v id er in t expedire. ■ 

i En negocio ■ d e 2 m ayor im portancia han menester los 
frailes la autoridad de los Ministros Provinciales. S i  
qui fra trum ry.dLÍct el capit. ^ in s tig a n te  inimico mor- 
ta lite r  peccaverit pro i l l i s  peceptiJ de quibu^ ordinatum  
fu e r i t  Í n te r ' f r  a tres  \ \ i tx e c u r r  a tu r  cid solos M in is tro s  Pro- 
vinciales-p^tcne-antur prcedicti fira tres  ad  eos recurrere^, 
quam c itiu s  porsraizí J/MC wjom. Reservados Varios peca-; 
dos> -han menester de la predicha autOjjidad de los M i­
nistros Provinciales , ó de la del G e n e ra l, que según el 
capit. 8;” jdebe -ten er oiciiipre la Orden. ¡
- U niversi f r  a t r e s , dice , unum de f r  a tr ib u s  ist.ius R e lif .  

gionis teneantur semper habere G enerakm  M in is tru m y . eP 
servum  to tiu s '.fra te rn ita tis  , e t ei teneantur fir m ite r  obe'r 
d ir e : obligación , que ni desconocen los frailes , ni pue­
den asentir á . reconocer otra sin pecar m ortalm ente,- 
mientras tanto que no se derogue por la autoridad com ­
petente el precepto que les liga. Estos deberes de toda 
la Orden Seráfica , deberes que los religiosos reputan co­
mo el fundam ento de su régim en , de la obediencia, y  
de la vida c o m ú n , que son los atributos esenciales de 
su estado, no pueden á la verdad considerarse abolidos 
ó dispensados mientras se conserven las Religiones m is- 
nias de donde d im an an ; ó seria esencialmente distinto 
su instituto y  su regla , que es lo que determ ina y  ca­
racteriza á cada una de las órdenes religiosas.

L a  supresión del gobierno actual de la de San F ran­
cisco , 'y las demas alteraciones contrarias á la regla de 
su fundador , que embebe en sí este proyecto de le y .
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podría ademas ocasionar la  em igración de muchos re­
ligiosos , que persuadidos de la inviolabilidad de la re­
gla que profesaron, preferirían aquel destierro á las an­
siedades de una conciencia , que recuerda de continuo 
la  fa lta  perenne al cum plim iento de las obligacione's que 
contrajeron, y  juraron tan legítim a y  solemnemente bajo 
pena de pecado m ortal. .. í

P o r,o tra  parte ninguna utilidad resulta á la N ación 
de la reform a que se proyecta en punto al régimen de 
la  Orden Seráfica. E l General al discurrir acerca del ar­
tículo en que se dice que ”  en cuanto á los demas. 
regulares ( en cuyo  número se comprende su  orden ) la 
N ación no consiehte que existan sino sujetos )á los ordi­
narios ”  , no contraría la suprema potestad que tiene la 
N ación  para no consentir ninguna corporación que crea 
ofende á su prosperidad; pero séale perm itido exam inar, 
si no siendo de la clase indicada la  Orden Seráfica, pues 
que se dejan' sus co n ven to s, será mas ú t il  disueltai, que
lo  ha sido hasta aqui unida bajo su cabeza, .i ...... >

L a  vid a  m onástica, diversa del todo hasta de la vida 
arreglada del s ig lo , no la  conocen bien los que no la 
practican j así es que el coucillo cU Tcpnt-a entré otras- 
razones para exim ir de la  jurisdicción ordinái^ia á  los re­
gulares , tu vo  presente esta poderosa v e rd a d f pues, qué; 
S i los celosos Prelados diocesanos cuidarían-con esmero, 
esta nueva g re y ; no instruidos por s í , ni por ninguno 
de sus inmediatos funcionarios de las re g la s ,  constitu­
ciones , y  especiales estatutos de las respectivas órdenes, 
deberían llam ar cerca de sí un consejo de frailes ,  que 
con frecuencia les previnieran los diversos derechos y  
clasificaciones de cada religioso, y  tam bién las diversas 
le y e s , penitencias, y  penas que debían aplicar á los que 
delinquieren. ^
- Introdúcense. los: abusos; poD e l disimulo, de los defec­

tos , y  mas daño, causa en. estas corporaciones, no cor­
regir las pequeñeces , que dejar de castigar con rigor cla­
sificados delitos. Estos llevan consigo la abom inación, 
mientras que aquellas se m ultip lican , se radican , y  aún 
llegan á canonizarse com o prácticas saludables. E L clero  
se cu la r, aunque,sea instruido y  v irtu o so , cuando entra
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en el claustro todo le es nuevo y  desconocido. A l abrigo 
de esta ignorancia de su regla y  prácticas ¿cuánto pue­
den crecer los abusos?" Faltará el rigor de lá disciplina 
monástica , se debilitará el fe r v o r , las querellas serán 
frecuentes, la inobediencia continua , y  los abusos se 
dejarán sin corrección.. Un solo prelado local no basta 
á m antener la disciplina ; así es que establecidas las v i­
sitas de los provinciales , y  la de los generales, si estos 
la juzgan precisa , se inquiere en ellas con escrupulosi­
dad la conducta del prelado, y  de los súbditos , y  harto 
seguro es el remedio. Visitarán los RR . Diocesanos , y  
¿conocerán los defectos de los frailes ? E l tiempo pro­
bará á la N ación con cuánta exactitud se hace este pro­
nóstico. N o  habrá mejores fra ile s , porque habrá ménos 
observancia. Entonces ¿su utilidad será m ayor? Justo es 
asegurar que ni darán m ayores ejemplo? , ni será mas 
frecuente su asistencia al confesonario, ni á lá  cabecera 
de los en ferm os, ni predicarán con mas fe r v o r , celo y  
erudieiop; que do hacen a h o ra : ni enseñarán con mas es­
m e ro , ni serán aplicados á la ayud a de los párrocos con 
m ayor fr u to : y  si cuando, mas harán iguales, servicios 
á los que h a c e n  a h o r a  ¿que Utilidad reporta la N ación  
en anular su r e g la ,  en destruir sus. estatu to s, en obli­
garles indirectam ente á  que emigren,, ó  v ivan  atorm en­
tados con la idea continua y  dolorosa d e l pecado con­
siguiente á la transgresión de la regla? Ruega el G ene­
ral humildemente a l Congreso que m edite detenidamen­
te estas verd ad es, y. que si los méritos y  servicios de 
la Orden Seráfica merecen estimación y  recom pensa, se 
le atienda para que rio sea disuelta la Religión , que en 
favor del Estado los ha hecho de la m ayor im portancia.

E n  el año de 1 2 1 4  vino á España el seráfico P. S. 
F ran cisco , admitióse su modo de v iv ir  por la N ación 
sin restricciones, como prueba la evidencia de hecho por 
el que observamos sus hijos, y  el Estado en recompensa 
justa ha sido retribuido con sus útiles trabajos y a  apos­
tólicos , y a  literario s, dé que están llenas las historias. 
Los santos. Pedro R e g a la d o , y  de Alcántara , Pascual; 
Baylon , Andrés H ibernen , D iego de A lcalá , Nicolás, 
F a c to r , Francisco Solano ; los primeros mártires Bérac—
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do , P e d ro , y  compañeros ; los Beatos Sebastian de A p a­
ricio , Salvador - de H prta , y  mucliios otros honraron la' 
Iglesia, de E)spáña con sus eminentes virtudes , y  varios 
con su saber y  doctrina. Los Alfonsos de C a s tr o , de 
V a rg a s, de Fuentidueña, y  de Contreras : los Luises de 
M iranda , de M aluend a, y  de C aravaja l: los Diegos de 
Estella , de M endoza, de Murzilo , y  de Silva ; Miguel; 
de M ed in a; lós célebres Sosa-, Jiménez de Sainaniego^' 
y  G uevara , los:::: son incontables los frailes franciscos 
que ilustraron la N ación , defendieron sus derechos , y  
fueron el honor de su siglo. Mil y  mil volúmenes de
h isto ria , geografía j .física , m atem áticas, teología , cá­
nones., escritura ,  y  sobre todas las ciencias han escrito
los frailes menores. M il y  m il peregrinaciones han em ­
prendido , y  emprenden aún en defensa del E sta d o , y  
servicios á la Iglesia. E n A frica  , Asia y  Arnérica ( el 
Congreso lo sabe m uy bien) ¿cuántos servicios han pres­
tado y  prestan á la  N ación ? H aa¡catequizado indios-, y  
les han. instruido y han fundado sus pueblds , erigido se­
minarios , fundado universidades, regentado sus cá­
tedras , defendido la causa nacional, dado su vida por 
el R ey  y  por la  Patria. .¿Puede cx ig ir.se les mas ? . .1 k

E l General no escribe la apología de sus fra ile s ; la ' 
manó se cansaría i y  d ia s ,  y  . dias serian precisos pára 
renovar la memqria de sus importantísimos servicios á 
favor^del E sta d o : hace este ligero recuerdo á las C o r­
tes para que si no han desm erecido, si su conducta po­
lítica no ofende á las instituciones , si creen deben con­
tinuar , les continúen com o pueden ser , i y  no les o b lf  
guen á ser lo que no pueden. E l soberano Congreso 
Español no paga benefícios con ingratitudes.

D ifícultades de derecho y  de hecho se originan tam ­
bién del proyecto de ley acerca de ios frailes menores 
en los artículos 8.° y  g.° Los Prelados locales no solo 
tienen el gobierno económ ico de .«¡us conventos , sino la 
jurisdicción espiritual sobre sus súbditos. D isuelto el pac­
to , anulada la regla , invalidada la form a de gobier­
no , habrían de constituirse de nuevo. ¿Se constituirían
por sí mismos? Renunciado voluntariam ente este dere­
cho en el asto de su profesión por las palabras expre-
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sas " ivo to 'gu ard ar ésta regla por todo el tiem po de 'm i 
vida ”  i ®ómo por sí mismos reasumen de nuevo su li­
bertad ? M ejorar sus instituciones es dado á los frailes 
en el capítulo gen eral: reunidos en él á semejanza de, 
la N a cio a  en su s;C o rtes ., pueden modiñcar ,  alterar, 
variar') y  añadir f io ;que juzgaren^’ para procomún de to-: 
dos,;■ mas ¡lós Representantes de la N ación variarán, a- 
nu larán , casarán ningún artículo de la Constitución! 
así tampoco los frailes pueden derogar , variar , ni in­
terpretar en otro sentido los capítulos de la regla. E l 
Eatadoá ¿.puede variarlos ? luO.s señores D iputados cono­
cen que no. Luego si los artículos 8.“ y  9.°] privan de 
la jurisdicción á-los que la ,obtenían ,.¿de dónde L a u d e  
haberla los Prelados locales, que deben ser instituidos?

E n el hecho hay gravísim as dificultades. Los religio­
sos de, casi todas las demas Ordenes regulares tienen su 
convento ó casa asignada desde "que. profesaron : fácil es 
á estos reunirse en e lla s , según m andato del gobierno, 
ó agregarse á otros C o n ven to s, si el número que debe 
tener el suyo no es el propuesto por la  ley. ¿ Y  los 
franciscanos. ? no tienen casa ni h o g a r: sus Prelados les 
asignan , y  están precisados á obedecer,. ¿T,o estarían a- 
hora si se les destina para siempre á un convento en que 
no presumieron vivir ? L a  sabiduría del Congreso cono­
cerá que nadie debe ser compelido á Ig que no pactó ; 
y  que sería m uy d i f i c i l y  origen de gravísim as com ­
petencias hasta entre los mismos Diocesanos la jjreelec- 
cion de los fra ile s , que hayan de asignarse á esa con­
ventualidad perpetua hasta ahora desconocida.

Deséase por la respetable comisión de Regulares , que 
se eviten viages g a sto s, y  traslacion s, y  desean con 
razón que los religiosos no vaguen por los cam in os, ni 
los Prelados aumenten las escaseces d e  aquellos. E m ­
pero estos deseos m uy acordes con las intenciones de 
los buenos, son tan realizables , como es imposible es­
perar mejoras de las variaciones de que acaba de hablar­
se. Cree el G eneral de San F ran cisco , y  espera tam bién, 
que sin anular la re g la , estatutos de su O rd en , y  b u ­
las apostólicas, sin que el cisma Ocupe el silencio del 
c la u stro , sin que sean nulas cuantas elecciones se h a -
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han sin qúéj se obligue á- los; fráiles á- traslaciones .y  
permanencias perpetuas en conventos’, que no serán igual­
mente saludables á to d o s , y  por fin sin el trastorno 
absoluto del instituto , y  de sus in d iv id u o s,  puede el 
Congreso llenarse de g lo r ia , si estima vuelvan  á la  Co^ 
misión los artículos 8 °? ;y  9 “ ,  y  se ldigna oir-esta el 
dictam en de los P re la d o s, con mas el de lós religiosos 
de todas las Ordenes sabios , im parciales , y  celosos por 
la  reforma. Entonces , y  no de otro modo , se lograrán 
los santos fines que debe proponerse el Congreso en esta 
m ateria d ific il, y  de grandísim a trascendencia. Por to ­
do lo cual, ■ ' ■ '

Suplica el General de San Francisco á las C ortes se 
dignen tener presente esta su reverente exposición ,  y  
pesadas en la balanza del ju icio  ,  de la probidad ,  y  del 
bien á que son acreedores tantos dignos-españoles, las 
razones ;que ha alegado se dignen vo lver á la C om i­
sión los artículos 8.®-y  9.° ,  para que oidos los P e l a ­
dos y  los doctos Eclesiásticos ^ue la respetable Com isión 
estime oportuno llam ar á s í , decida el Congreso coa 
acierto sin destruir los institutosí, sin castigar á sus pro­
fesores, y  lo g r a n d o  mojorab pctaitiwas de Que son suscep» 
tibies las Ordenes regulares en bien d el Estado. V algan  
los servicios eminentes de la  Religión Seráfica para al­
canzar de las Cortes esta resolución , que el General 
d e  San Francisco la estim a com o de justicia*

M adrid 19  de setiembre de 1820.

S E Ñ O R

F r. C irilo Alameda,

Impreso en M adrid j en la im prenta de D . M. de Burgos.

Reimpreso en Barcelona en la im prenta de I fe rn , calle 
de Agullers. A ñ o 1820.
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